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PODEII LEGISLATIVO 

LEY 77 de 1920 (noviembre 16), "que concede 
varios auxilios de conformidad con la Ley 122 
do 19 i,1!." 

JS1 don «prono do Colombia decreta: 
Artículo 1' Kocom'cese a favor de los Munici-

pios do Moreno, Fomoone y Muso un aitxil'o de 
mil posos ($ 1.000) a cnd.i UJIO con motivo de los 
incendios recientes oeurr .Jos en dichas poblacio-
nes . 

Artículo 29 Auxiliase ::! IVínn'cipio de Lórica pa-
ra contribuir a su reconstrucción, con motivo del 
incendio que sufrió, can U suma de (Io=¡ mil pesos 
($ 2,000) . 

Artículo 3" Los part idas a que se refiero osla Ley 
se considerarán incluidas eu el P iesupu : s io de la 
próxima vigencia. 

Artículo 4? La presente Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá a trece de noviembre de mil 
novecientos veinte: 

El Presidente del Senado, Miguel ARROYO 
DIEZ—El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, Gtiilleuiio ("AMACHO—El Secretario del 
Senado, Jul io I). Por tocarrero—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo 
Bricefso. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 16 de 1920. 

Publíquese y e jecútese. 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro del Te-

soro; J . M. PASOS, 

LEY 78 de 1920 (noviembre 16), "por la cual se 
autoriza al Gobierno para reformar el contrato 
de que t ra ta la Ley 36 de 1í914." 

El Congreso de Colombia decreta: 
Artículo único. Autorízase al Poder Ejecutivo 

para que celebre, con el señor Gabriel Porras Tro-
conis, un contrato adicional y reformatorio del 
aprobado por la Ley 36 de 1914, en virtud del 
cual pueda el contratista, señor Porras Troconis, 
construir en una de las islas del grupo llamado San 
Bernardo, el fa ro que, conforme al contrato apro-
bado por la citada Ley, debía construir en el Bajo 
de Salmedina. 

El contratista -deberá asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones por él contraídas en el contra-
t'o que va adicionarse y reformarse y las que con-
traiga en el adicional y reformatorio que se auto-
riza por la presente Ley, con caución personal a 
satisfacción del Poder Ejecut ivo. 

No habrá compensaciones en este nuevo contra-
to, y las condiciones del faro de que se t ra ta , serán 
las mismas Nqüé Sé acordaron en el contrato apro-
bado por la Ley 3 6 de 1914. Los términos se con-
tarán desde la fecha del nuevo contrato, y en nin-

. gún caso serán mayores que los estipulados en el 
contrato cuya adición y reforma queda autor izada. 

Dada en Bogotá a trece de noviembre de mil 
novecientos vteinte. 

El Presidente del Senado, Miguel ARROYO 
DIEZ—El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, Guillermo CAMACHO—El Secretario del 
Senado, Jul io D. Poi-tocarrero—Él Secretario de 
la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo 
Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 16 de 1920. 

Publíquese y ejecútese. 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Obras 
- Públicas, Es teban JARAMILLO. 

'LEY 79 de 1920 (noviembre 16), "por la cual se 
dispone la celebración del primer Centenario de 
la Batalla de P ich incha . " 

El Congreso de Colombia decreta: 

Artículo 1»' Asociase la República de Colombia 
a la del Ecuador para la celebración del primer 
Centenario de la Batalla de "Pichincha" y se de-
clara día de fiesta nacional el 24 de may& de 1922. 

Artículo 2? Como tributo especial al Mariscal 
de Ayacucho, se le erigirá en el lugar donde fue 
sacrificado un monumento simbólico que correspon-
da a la grandeza del héroe. 

Articulo 3' Un ejemplar autógrafo de la presen-
te Ley, que es el testimonio de la simpatía del 
pueblo colombiano al ecuatoriano, será pues'.o en 
manos de Su Excelencia el Presidente del Ecua-
dor el día de la celebración '1~1 Centenario, por me. 
dio del Representante de Colombia en esj, Repú-
blica . 

Artículo 4° En el 'Presupuesto de gastos de la vi-
gencia respectiva se considerará incluida la parti-
da necesaria para cubrir los gastos de la Delega-
ción Colombiana al cuarto Cangreso Internacional 

__de Estudiantes de la Gran Colombia, que se cele-
brará en Quito con ocasión del primer centenario 
de la victoria de "P ich incha . " 

Artículo 5" Una Comisión designada por el Eje-
cutivo formará el progran... para los festejos de 
esa fecha memorable . 

Artículo 6o En los Presupuestos de la próxima 
y de la subsiguiente vigencia so apropiará la par-
tida necesaria para el cumplimiento de esta Ley. 

Dada en Bogotá a quince de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

El Presidente del Senado, Miguel ARROYO 
DIEZ—El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, Vicente AXD11ADI0 J .—El Secretario del 
Senado, Jul io I). Por toear rero—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Fernando Kestrepo 
Briceño. 

Poder Ejecutivo—.Bogotá, noviembre 16 de 1920. 

Publíauese y e jecútese. / 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Go-
bierno, Luis CUERVO MARQUEZ. 

LEY 80 de 1920 (noviembre 16), "reglamentar ia 
del Ferrocarr i l de la Sabana y de su prolonga-
ción . " 

El Congreso de Colombia decreta: 

Artículo 1' Autorízase al Gobierno Nacional para 
que celebre con el Gobierno del Departamento de 

Cundinamarca los contratos o arreglos necesarios' 
para regularizar las relaciones Jur íd icas de las dos 
entidades respecto del Ferrocarr i l de la Sabana 
desde Bogotá hasta Facatativá, sobre aquellos pun-
tos que lo necesiten, tale^ como reforma de los 
estatutos, administración de la vía, etc. 

El mismo Gobierno Nacional queda autorizado 
para celebrar con el de Cundinamarca .los contra-
tos o arreglos que regularicen las relaciones jurí-
dicas' de las dos entidades respecto de la prolon-
gación del Ferrocarr i l de la Sabana desde Faca-
tativá hasta el Bajo Magdalena, especialmente so-
bre las cuestiones relativas a propiedad de la lí-
nea de prolongación, duración del usufructo de 
esta parte de la línea, reversión de la línea de pro-
longación, plazo, dentro del cual debe hacerse y a 
quién y demás estipulaciones que consulten la con-
veniencia de ambas partes contra tantes . 

Para los contratos o arreglos que se celebren 
deberán tenerse en cuenta .el contrato de 26 de ju-
lio de 1886 y las Leyes 61 do 1896, 52 de 1917 y 
�31 dé 1919. 

Artículo 2» El Gobierno Nacional podrá, si fuere 
necesario, reemplazar la caución o garantía que 
afecta el Ferrocarr i l do la Sabana con otra garan-
tía de bienes nacionales, o hacer sarvir la misma 
garantía, en favor del Departamento, para la con-
secución del emprésti to o empréstitos necesarios 
para la prolongación del Fei rccarr i l .al Bajo. Mag-
dalena . # 

Artículo 3° Los contratos que se celebren en ejer-
cicio de esta Ley, necesitan del concopto favorable 
de la Jun ta Consultiva del Ministerio de Obras Pú-
blicas. 

Artículo 4" En la prolongación del Ferrocarr i l 
de la Sabana el Departamento de Cundinamarca tie-
ne derecho a una subvención de dies mil pesos 
($ 10,000) por kilómetro, de acuerdo con la Ley 
61 de 1896, subvención .que el Departamento lle-
vará como aporte y se pagará en bonos. 

Artículo 5" Esta Ley rc;;irá desJe su promulga-
ción. 1 

Dada en Bogotá a quince do noviembre de mil 
novecientos veinte. 

El Presidente del Senado, M:s«el ARROYO 
P1EK—El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, Vicente ASÍ>liAIÍK —ií l Secretario del 
Sonado, Julio I>. Poi-Ux-mvero—!¿! Secretario de 
la Cámara do Representantes, t o r n a n d o Restrepo 
Jí i i teí lo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 16 de 1920. 

Publíquese y ejecútese. 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Obras 
Públicas, Es teban .JAR A MU, LO. 


